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CERTIFICACIÓN MÚMERO TREINTA Y OCHO- DOS MIL DIECISEIS. ANA YESENIA NAVARRO

MONTERO, NOTARIA PUBLICA CON OFICINA EN SAN JOSÉ, SAN PEDRO DE MONTES DE OCA,

OFICENTRO DEL ESTE, TERCER PISO. CERTIFICA: Con vista en la sección Mercantil del Registro

Público, en el nuevo sistema de imágenes digitalizadas del Registro Público bajo su número de cédula

juridica (1) la astencia Legal de la compañia SVALBARD NORTHWAY SOCIEDAD ANONIMA, cédula

de personería ¡urídica número TRES- CIENTO UNO. CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS aparece inscrita la sociedad de esta plaza, la cual se encuentra

represemada por GABRIEL LIZAMA OLIGER, mayor, portado: dea cédula de identidad número UNO-

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE-QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO, cesedo una vez,

Abogado y Notada, y vecino de San José. quien es PRESIDENTE con facultades de Apocerado

Generalisimo sin dirdite de surra, de acuerdo al artículo til doscientos cincuenta y tres del Código Civil

y además ostenta la fepreserlación Jucicial y extrajudicial La sociedad, :2 personería y la cédula

jurídica se encuentran vigentes. El suscrito Notario hace constar que lo certficado lo fue en lo

conducente y que la omitido 10 modifica, altera, condiciona, restringe m desvirtúa lo anteriors. ES

CONFORME.- EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LAS CATORCE DEL DÍA TRECE DE

ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL

ARTÍCULO CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO NOTARIAL, A SOLICITUD DE SVALBARD NORTHWAY

S.A, PARA TRAMITE DE AFOSTILLA Y LEGALIZACIÓN Y SU POSTERIOR USO EN ECUADOR.

ADJUNTO Y CANCELO EN ESTE MISMO ACTO LOS TIMBRES DE LEY
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